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[bookmark: _Toc209091159]I. Presentación
Descripción: La Presentación corresponde al mensaje de la persona titular de la dependencia o entidad con el cual el Programa se presentará a la ciudadanía explicando la necesidad e importancia del mismo. Se redacta en primera persona del plural. Extensión recomendada: 1-2 páginas. Fuente: Arial 11 normal con espaciado posterior de 6 puntos.

Ejemplo:
Hoy en día, los tiempos han cambiado y desde el Gobierno del Estado de Guanajuato seguimos trabajando por enfocar el rumbo hacia un objetivo definido: el mejoramiento de la calidad de vida de los guanajuatenses. Estamos ante un reto que requiere todo el esfuerzo, debe incluir a todo nuestro Eje Estratégico y permearlo hacia otras dependencias y entidades,  pero sobre todo de las personas y comunidades que quieran ser protagonistas de su propio desarrollo, con autonomía y respeto a su dignidad   para que en conjunto sigamos transformando la vida y el entorno de aquellas personas que han tenido obstáculos en su desarrollo humano y social.
En Guanajuato es imperativo seguir operando un Gobierno humano, reflejado en la dignificación de todos sus habitantes, en particular de aquellas personas o grupos que viven una situación de vulnerabilidad. No podemos consolidar nuestras instituciones en una sociedad fracturada por la desigualdad, no podemos elevar la calidad de vida de nuestra población, si no dotamos de servicios básicos, educación, acceso a la salud, alimentación y vivienda. Soñamos vivir en un estado con franco desarrollo, impulsor de oportunidades progresivas para todos, a partir de las condiciones de vida que nos caracterizan.
Nuestro esfuerzo irá encaminado en tres ámbitos: el personal, el familiar y el comunitario, abarcando con ello la totalidad para generar cambios integrales y efectivos que permitan un estado más próspero y equitativo.
Este Programa Sectorial Humano y Social 2025-2030 manifiesta la política pública en beneficio de las y los guanajuatenses, con estricto apego a la transparencia y a la rendición de cuentas, evaluando el impacto de las acciones que se implementan.

Nombre
Puesto


[bookmark: _Toc209091160]II. Introducción
Descripción: En este apartado se explica de manera general el contenido y la estructura del documento. Se redacta en tercera persona del singular. Extensión recomendada: de 1 a 2 páginas. Fuente: Arial 11, normal, espaciado posterior de 6 puntos.

Ejemplo:
De acuerdo con la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato, los Programas Especiales son parte de los instrumentos que conforman el Sistema Estatal de Planeación a través de los cuales se atienden las problemáticas específicas del desarrollo establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo, el Programa de Gobierno Estatal, los programas regionales o los programas sectoriales; es así, que este programa ha sido elaborado a partir de los planteamientos establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo 2040, construyendo el futuro, PED 2040, en la actualización del Programa de Gobierno 2018-2024, APG 2018-2024 y en la actualización del Programa Sectorial...
Como primer apartado del presente documento, se presenta el Marco de referencia. Esta sección inicia con el proceso metodológico utilizado en su elaboración, el cual comprende la participación de las DyE así como el proceso de consulta social y participación ciudadana. Posteriormente se detalla la alineación con los instrumentos de planeación y el marco jurídico que da sustento al Programa.
A través de los objetivos planteados en el Programa, se busca una contribución significativa a los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, ODS, De igual forma, se busca contribuir a los objetivos del PED 2040 y dar respuesta a los objetivos y los cuatro grandes temas establecidos en las Agendas Transversales de la APG 2018-2024: Igualdad entre mujeres y hombres, Derechos Humanos; Mentefactura e, Internacionalización.
En la siguiente sección se muestran la situación actual y la tendencia que presentan los principales temas y problemas que se han identificado en torno al Programa, así como las necesidades, oportunidades y/o amenazas más relevantes.
A continuación, se describe la Visión; es decir, la expectativa que se aspira a alcanzar al 2024. En la sección de planteamiento estratégico se presentan los objetivos, indicadores, metas y líneas de acción que marcan el rumbo a seguir para las dependencias y entidades involucradas en el Programa.
Por último, se establecen los lineamientos generales a través de los cuales se realizará la instrumentación, el seguimiento y la evaluación del Programa.




[bookmark: _Toc209091161]III. Glosario
Descripción: En este apartado se presentan tanto definiciones como siglas y acrónimos ordenados en orden alfabético, incluyendo las siglas de las dependencias que se utilizan en el planteamiento estratégico.

[bookmark: _Toc209091162]IV. Marco de referencia
En este apartado se presentan las disposiciones jurídicas que dan fundamento al Programa, así como la alineación a los instrumentos de planeación de orden superior: el Plan Estatal de Desarrollo 2050, el Programa de Gobierno 2024-2030 y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, dicha alineación permite garantizar la coherencia de las políticas públicas, así como la eficiencia en la implementación de acciones orientadas al desarrollo integral de la entidad, en concordancia con los principios y objetivos establecidos en estos instrumentos.

[bookmark: _Toc209091163]4.1 Marco jurídico
El presente Programa Estatal de XXX, tiene su fundamento legal en los siguientes ordenamientos jurídicos:

4.1.1. [bookmark: _Toc209091164]Acuerdos y convenciones internacionales
Descripción: En este apartado se presentan las disposiciones jurídicas internacionales que inciden en el tema en cuestión. Subdividir, en caso que aplique, primero la normativa de aplicabilidad universal y posteriormente la normativa dentro del ámtito interamericano.
Nombre del ordenamiento jurídico
Descripción…


4.1.2 [bookmark: _Toc209091165]Marco jurídico Nacional
Descripción: En esta sección se incluye la normativa nacional relativa al tema en cuestión. Se deberá abordar desde lo general a lo particular, es decir, comenzando por la Constitución, posteriormente las leyes y finalmente los reglamentos.
Nombre del ordenamiento jurídico
Descripción…

Nombre del ordenamiento jurídico
Descripción…


4.1.2 [bookmark: _Toc209091166]Marco jurídico Estatal
Descripción: En esta sección se incluye la normativa estatal relativa al tema en cuestión. Se deberá abordar desde lo general a lo particular, es decir, comenzando por la Constitución, posteriormente las leyes y finalmente los reglamentos.
Constitución Política de Guanajuato[footnoteRef:1] [1:  Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 32, Año III, Tomo IV, del 18-10-1917. Última Reforma: P.O. Núm. 99, Tercera Parte, 19-05-2025.] 

Establece que el estado organizará un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo de la Entidad, mediante la participación de los Sectores Público, Privado y Social.

Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato[footnoteRef:2] [2:  Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 206, Tercera Parte, del 27-12-2011. Última Reforma: P.O. 215, Segunda Parte, 28-10-2022.] 

Establece Ias normas y principios para llevar a cabo la planeación del desarrollo de la entidad, a fin de encauzar las actividades del Poder Ejecutivo del Estado y de los ayuntamientos, los fundamentos para hacer congruentes las actividades de la planeación de los diferentes niveles, así como las bases para promover y garantizar la participación social durante las diferentes etapas del proceso de planeación.
De igual forma precisa los instrumentos, planes y programas, que conforman el Sistema de Estatal de Planeación, SEPLAN, los cuales fijarán los objetivos, estrategias, metas, acciones e indicadores para evaluar el desarrollo de la entidad.

Reglamento de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato[footnoteRef:3] [3:  Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 132, Quinta Parte, del 17-09-2012. Última Reforma: P.O. Núm. 17, Segunda Parte, 29-01-2025.] 

Determina las autoridades y responsables en materia de planeación así como el contenido específico que habrá de desarrollarse en cada programa.

Ley Estatal en la materia…
	Descripción…


[bookmark: _Toc209091167]4.2 Marco conceptual (opcional)
Nota: En esta sección se podrá presentar una síntesis del análisis de las diferentes fuentes consultadas para la definición de un modelo conceptual que abone a la definición de los conceptos que se requieren desarrollar para una mejor fundamentación del Programa. Es importante señalar que no se trata de un glosario de términos sino de un análisis teórico que fundamente el abordaje de los temas en el Programa.

[bookmark: _Toc209091168]4.3. Alineación con los instrumentos de planeación
Con la finalidad de asegurar la congruencia entre los instrumentos de planeación, para la elaboración del Programa Estatal de XXX se consideraron los objetivos planteados en el Plan Estatal de Desarrollo 2050 y el Programa de Gobierno 2024-2030, el Programa de la Gente. Adicionalmente, se muestra la alineación a los Objetivos del Desarrollo Sostenible y sus correspondientes metas, de manera que los objetivos del Programa puedan contribuir a los compromisos adoptados por México en la Agenda 2030.

4.3.1 [bookmark: _Toc209091169]Alineación a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) constituyen la agenda global adoptada por los Estados Miembros de la Organización de las Naciones Unidas en 2015, con la finalidad de enfrentar los principales desafíos sociales, económicos y ambientales hacia el año 2030. Estos 17 objetivos y 169 metas representan un marco de referencia integral para orientar las políticas públicas hacia un desarrollo inclusivo, sostenible y con perspectiva de derechos humanos. En la elaboración de este programa, los ODS ofrecen una guía estratégica para articular las acciones de gobierno con prioridades globales, asegurando que los resultados puedan medirse y compararse con estándares internacionales.
En esta sección se muestran los Objetivos y Metas de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible a los que contribuye directamente el Programa Estatal XXX, como se detalla en la siguiente tabla.
Tabla X. Alineación del Programa Estatal de … a los ODS.
	ODS
	Programa Estatal de …

	Objetivo 
	Meta
	Objetivo

	1.Fin de la Pobreza.
	1.1 De aquí a 2030, erradicar para todas las personas y en todo el mundo la pobreza extrema.
	

	
	1.2 De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en la pobreza en todas sus dimensiones con arreglo a las definiciones nacionales
	

	
	1.3 Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables
	



4.3.2 [bookmark: _Toc209091170]Alineación a los instrumentos de planeación estatal.
El siguiente esquema, muesta la alineación del Programa Estatal de XX al Plan Estatal de Desarrollo 2050 y al Programa de Gobierno de la Gente 2024-2030. El Plan Estatal de Desarrollo 2050 de Guanajuato es una visión a largo plazo que busca guiar el crecimiento y desarrollo sostenible del estado. Este plan establece objetivos y estrategias para mejorar la calidad de vida, fortalecer la economía, promover la innovación, garantizar la gobernanza democrática y proteger el medio ambiente, asegurando que Guanajuato avance hacia un futuro próspero, justo y sostenible para todas las personas.
Por su parte, el Programa de Gobierno 2024-2030, el Programa de la Gente, es la hoja de ruta para los próximos seis años en Guanajuato estructurado en seis ejes estratégicos -Tranquilidad, Igualdad, Confianza, Vocación, Prosperidad y Armonía- que abordan las prioridades de la ciudadanía, y tres ejes transversales -Impulso a las Mujeres, Atención a las Juventudes e Innovación Tecnológica y Digitalización- que garantizan un enfoque integral y equitativo. De esta forma se asegura la continuidad con la visión de largo plazo así como la contribución al cumplimiento de los compromisos de la Gobernadora del Estado con nuestra gente.
Nota: El IPLANEG proporcionará la imagen correspondiente.



[bookmark: _Toc209091171]V. Proceso de elaboración del Programa
En este apartado se presenta el proceso mediante el cual se llevó a cabo la elaboración del Programa, asegurando la participación corresponsable de las dependencias y entidades involucradas e incorporando las prioridades ciudadanas identificadas durante la consulta social.

[bookmark: _Toc209091172]5.1 Proceso de elaboración
La elaboración del Programa Estatal de XXX representa una suma de esfuerzos entre sociedad y gobierno. El proceso se desarrolló a partir de las siguientes etapas:
Ejemplo:

1. Análisis del entorno: En esta etapa se analizó el entorno a partir de las principales variables que conforman el Programa.

1. Reuniones de coordinación gubernamental: Estas reuniones se realizaron con los principales actores de cada una de las dependencias y entidades relacionadas con el Programa. En estos espacios se plantearon las acciones de gobierno para atender de manera más eficaz y efectiva los retos identificados en el análisis del entorno.

1. Consulta social y participación ciudadana: En esta etapa del proceso se llevó a cabo una consulta pública en la que la ciudadanía opinó sobre los temas que consideran de mayor relevancia para atender por parte de la actual Administración. Los resultados de la consulta se dieron a conocer a los integrantes del Consejo Sectorial de Desarrollo Humano y Social, quienes enriquecieron el proyecto del Programa.

[bookmark: _Toc209091173]5.2 Resultados de la consulta social
Nota: En este apartado se planteará una síntesis del proceso, especificando los mecanismos de consulta utilizados, los plazos de ejecución y los resultados de la consulta social y participación ciudadana, haciendo énfasis en los temas prioritarios de la ciudadanía que se hayan identificado. Se puede tomar como insumo los resultados de la consulta social realizada para la actualización del Plan Estatal de Desarrollo 2050 y el Programa de Gobierno 2024-2030.

Ejemplo:
La consulta pública se realizó del 9 al 20 de agosto de 2021, mediante una encuesta en línea a través de la página institucional, en la que participaron X personas de los 46 municipios donde las mujeres representaron el X por ciento del total y la edad promedio fue de X años. 
En cuanto a la escolaridad, se observó que el X por ciento cuenta con estudios superiores o de posgrado, el X por ciento tiene estudios de preparatoria o carrera técnica, mientras que el X por ciento restante presenta un nivel académico de secundaria o menos.
Tratándose de la ocupación de la población que participó, el X por ciento son empleados, los trabajadores independientes y los estudiantes representaron el X y X por ciento, respectivamente, en tanto que el restante corresponde a personas que realizan trabajo no remunerado, jubiladas y desempleadas. 
La encuesta se estructuró en una serie de temáticas correspondientes al sector en la que los participantes tuvieron la oportunidad de señalar, las cinco que consideraron más importantes.
Los resultados muestran que los cinco temas que la población consideró como prioritarios para ser atendidos son:
Gráfico 1. Temas prioritarios seleccionados a través de la consulta pública en línea.

Fuente: Elaboración propia.

[bookmark: _Toc703906][bookmark: _Toc703905]

[bookmark: _Toc209091174]VI. Diagnóstico
Descripción: En este apartado se presenta la descripción de la problemática u oportunidades relativas a los temas abordados en el programa a partir del análisis de la información cuantitativa o cualitativa que describan de manera general el estado actual o situación del tema a tratar.
Características:
· Redactarse de manera sintética, describiendo la información cuantitativa con la que se cuente para dar soporte cada uno de los objetivos planteados.
· Deberá contener la información más actualizada siendo esta de fuentes oficiales o derivada de registros administrativos en torno al tema en cuestión.
· Especificar el nombre de la fuente de información así como el año al que corresponda.
· Preferentemente ubicar la posición a nivel estatal o nacional de la información que se utilice.
· Además del dato actual, incluir al menos los últimos 3 registors para tratar de identificar si la tendencia del indicador es ascendente o decreciente.
· No referirse a actividades o logros de la administración, sino a la situación actual de cada tema.
· Acompañar, cuando sea necesario la descripción con gráficos, tablas y mapas que clarifiquen la información presentada, los cuales deberán especificar nombre, año de referencia y fuente.
· La redacción debe realizarse en tercera persona del singular.
Nota: Apartado a desarrollar por las dependencis y entidades involucradas en el Programa. Extensión máxima con gráficas, mapas y tablas: 10 a 15 páginas. A continuación, se presenta el formato para la presentación de tablas, gráficas y mapas:

Tabla X. Estado de Guanajuato. _________________. Año.
	A
	B
	C
	D

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Fuente: ___________

Gráfica X. Estado de Guanajuato. _________________. Año.

Fuente: ___________

Ejemplo:
[bookmark: _Toc36641778][bookmark: _Toc209091175]6.1 Pobreza
De acuerdo a la última información disponible, la población en situación de pobreza en el estado de Guanajuato tiene las siguientes características:
· En 2022, se encontró que 52,425,887 personas viven en situación de pobreza, es decir el 41.9% de la población total del país, de los cuales 9,310,153 viven en situación de pobreza extrema.
· La pobreza constituye un problema persistente: entre 2008 y 2018 el número de personas en situación de pobreza se incrementó en 2.9 millones, al pasar de 49.5 a 52.4 millones de personas.
· El porcentaje de personas en situación de pobreza pasó de 44.4% a 41.9%, un ritmo de disminución media anual de 0.24 puntos porcentuales por año.
· El número de personas en pobreza extrema disminuyó de 12.3 a 9.3 millones de personas. Es importante que la política social se dirija de forma efectiva a la población con mayores desventajas económicas y sociales.

Figura 1: Pobreza según entidad federativa, 2022.
[image: Mapa

Descripción generada automáticamente]
Fuente: ___________

[bookmark: _Toc209091176]6.2 Salud
Así mismo y dada la visión integral en salud, debemos de considerar la trascendencia de las enfermedades crónicas no transmisibles además de las enfermedades psicosociales como las adicciones y el suicidio.
Grafica 3.  Esperanza de Vida al Nacer, Guanajuato vs Nacional, 2010-2024.
 
Fuente: ___________

De acuerdo a ENSANUT 2024, casi una cuarta parte (24.8%) de los adultos entre 19 y 69 años eran inactivos físicamente, contribuyendo al incremento de las enfermedades crónicas no transmisibles.
La prevalencia de hipertensión arterial por diagnóstico médico previo en personas de 20 años de edad o más en el estado fue de 15.4%. Tanto en hombres como en mujeres, se observó un incremento a partir de los 40 años (15.6% en hombres y 24.3% en mujeres) (ENSANUT 2012).




[bookmark: _Toc209091177]6.3 Síntesis del diagnóstico
En esta sección se presenta una síntesis de los principales hallazgos derivados del diagnóstico y de la consulta social realizada. Asimismo, se expone la relación de dichas problemáticas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y sus metas, con el fin de vincular los retos identificados a un marco de referencia global que orienta las acciones de desarrollo.

	Diagnóstico estatal
	Agenda 2030

	Diagnóstico estatal
	Diagnóstico estatal
	ODS
	Meta

	Integrar una breve descripción de la problemática utilizando preferentemente información estadística de soporte..
	Integrar una breve descripción de la problemática utilizando preferentemente información estadística de soporte..
	Incluir el ODS asociado a la problemática.
	Incluir una versión abreviada de la meta del ODS asociado a la problemática.

	Conforme a la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental ENCIG el 26.4% de la población de 18 años y más refirió no contar con un parque cercano al lugar donde vive
	Conforme a la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental ENCIG el 26.4% de la población de 18 años y más refirió no contar con un parque cercano al lugar donde vive
	11. Ciudades y comunidades sostenibles
	11.7 Acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles.


Pasos para revisar:
1. Invertir el orden de las columnas
2. Revisar que la alineación de los objetivos del programa sea consistente con la alineación que se presenta en esta tabla.
3. La información diagnóstica deberá ser breve y dar cuenta de la problemática y la relación que existe con las respectivas metas de los ODS.



[bookmark: _Toc209091178]VII. Visión del Programa Estatal de X
Descripción: Incluir la Visión definida para el Programa considerando que el horizonte temporal es por el sexenio de la Administración en turno. Es una declaración que representa la imagen objetivo a alcanzar para el Sector o tema en el mediano plazo (2030). Se redacta en presente en tercera persona.

El siguiente enunciado representa la visión para el Programa Estatal de XX al 2030:

Ejemplo:
 “El estado de Guanajuato ha logrado las condiciones para el desarrollo pleno y en igualdad de la población ya sea en el plano individual, familiar y comunitario”

[bookmark: _Toc209091179]VIII. Planteamiento estratégico
En este capítulo se presenta el enfoque estratégico para la atención al tema que da origen al Programa Estatal de …, en el que se materializa a través de los objetivos con sus respectivos indicadores y metas, los cuales marcan el rumbo a seguir para las dependencias y entidades que participan en el Programa.
Instrucción complementaria equipo IPLANEG: Revisar que tanto el indicador como la meta como el responsable, correspondan a los de la plataforma. En el campo de Alineación ODS, Sustituir el texto por la imagen correspondiente:
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[bookmark: _Toc209091180]Línea estratégica 1…

	Objetivo 1.1: Fomentar el desarrollo armónico y equilibrado de las personas, familias y comunidades del estado de Guanajuato.
	Alineación ODS
[image: Click para guarda logo]

	Indicador
	Meta
	Responsable

	
	
	

	
	
	



	Estrategia 1.1.1 
Programas, Proyectos y Acciones:
	Responsable

	1. …xxx
	ISEG

	2. …
	

	3. …
	

	4. …
	

	5. …
	



	Estrategia 1.1.2 
Programas, Proyectos y Acciones:
	Responsable

	1. …
	

	2. …
	

	3. …
	

	4. …
	

	5. …
	



	Objetivo 1.2: …
	Alineación ODS
…

	Indicador
	Meta
	Responsable

	
	
	

	
	
	



	Estrategia 1.2.1 
Programas, Proyectos y Acciones:
	Responsable

	1. …
	

	2. …
	

	3. …
	

	4. …
	

	5. …
	



	Estrategia 1.2.2 
Programas, Proyectos y Acciones:
	Responsable

	1. …
	

	2. …
	

	3. …
	

	4. …
	

	5. …
	



[bookmark: _Toc209091181]IX. Lineamientos generales para la instrumentación, seguimiento y evaluación del Programa

De conformidad con el artículo 72 del Reglamento de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato, se presentan en este apartado los lineamientos generales para la instrumentación, seguimiento y evaluación del Programa cuyos elementos serán la base para el proceso de programación y presupuestación anual del gasto público.
Por su parte, los resultados obtenidos mediante el seguimiento y evaluación del Programa, permitirán orientar adecuadamente las actividades relacionadas con el proceso de planeación, programación, presupuestación, ejercicio y control del gasto público. En este sentido, el monitoreo y la evaluación de los programas se vuelve relevante para realizar una valoración objetiva del desempeño de estos, mediante la verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos conforme a los indicadores establecidos.

[bookmark: _Toc209091182]9.1. Instrumentación del programa
La instrumentación del presente Programa se llevará a cabo, a través de los procesos y proyectos de inversión que constituyan los programas presupuestarios. En este sentido, el proyecto del presupuesto de egresos deberá estar alineado a los objetivos, estrategias y acciones del Programa conforme a lo señalado en la normatividad vigente.

[bookmark: _Toc209091183]9.2. Monitoreo del Programa
El monitoreo del Programa se realizará a partir de las metas definidas para cada indicador, aprovechando las tecnologías de información disponibles para sistematizar la información correspondiente y facilitar el registro. Se comparará el avance obtenido para cada meta con el avance comprometido inicialmente.
El proceso será responsabilidad de la dependencia coordinadora del Programa, conjuntamente con las dependecias y entidades participantes. Para ello se integrarán reportes semestrales y anuales de cumplimiento los cuales se publicarán en la página del IPLANEG a partir de las fichas técnicas de información, FTI, definidas por el Instituto.

[bookmark: _Toc209091184]9.3. Seguimiento del Programa (opcional)
Para facilitar el seguimiento del Programa, las dependecias y entidades establecerán entregables específicos por cada una de las acciones establecidas, lo cual posibilitará presentar al menos un informe anual a la instancia de participación correspondiente (Consejo, Comisión, grupo de trabajo). El reporte de seguimiento contendrá los siguientes elementos:
	Objetivo 1.1 XXX
	Estrategia 1.1.1 XXX

	Acción
	Resp.
	Unidad de medida
	Meta sexenal
	2025
	2026
	2027
	2028
	2029
	2030

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



El formato de programación y reporte de acciones será un anexo del Programa y será opcional para aquellos casos cuyas dependencias y entidades involucradas acuerden el seguimiento específico.

[bookmark: _Toc209091185]9.4. Evaluación del Programa
La evaluación del Programa se realizará a través de una valoración objetiva del grado de cumplimiento de metas y objetivos conforme a los indicadores establecidos en el planteamiento estratégico. Esta evaluación se realizará hacia el término de la administración 2024-2030.
La evaluación del Programa será responsabilidad de la dependencia o entidad coordinadora del Programa, en coordinación con el IPLANEG.
De igual manera la dependencia o entidad coordinadora del Programa definirá qué programas, proyectos o acciones específicas contenidas en el Programa podrán ser sujetas a evaluación, para ello deberán incluirse dentro de la Agenda Anual de Evaluación cuya integración coordina el IPLANEG.
Para la contratación y ejecución de las evaluaciones de proyectos o acciones específicas, se deberá sujetar a la normatividad aplicable establecida dentro del Sistema de Evaluación del Estado de Guanajuato conforme a lo establecido en el Decreto Gubernativo No. 189-2017[footnoteRef:4].  [4:  Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 80, Cuarta Parte, de fecha el 19 de mayo de 2017.] 


Análisis del entorno


Reuniones de coordinación gubernamental


Consulta social y participación ciudadana


Porcentaje	
Seguridad pública	Corrupción 	Empleo	Condiciones ambientales	Prevención del delito	0.75	0.71	0.69	0.62	0.57999999999999996	

Serie 1	Categoría 1	Categoría 2	Categoría 3	Categoría 4	4.3	2.5	3.5	4.5	Serie 2	Categoría 1	Categoría 2	Categoría 3	Categoría 4	2.4	4.4000000000000004	1.8	2.8	Serie 3	Categoría 1	Categoría 2	Categoría 3	Categoría 4	2	2	3	5	
Unidad de medida



Guanajuato	
2010	2024	74.599999999999994	75.900000000000006	Nacional	
2010	2024	74.099999999999994	75.5	
Años de edad
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